
  

  

  
  

 
 
 
 
 
 

 

 

RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 
 

Resolución del Director Gerente del Hospital Central de la Cruz Roja, por la que se dispone el inicio 
del expediente de contratación administrativa P.A.S. HCCR-18/2019-OB (A/OBR-020633/2019) 
 
 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y vista la propuesta formulada por el Servicio promotor, en la que se manifiesta la necesidad de tramitar 
nuevo expediente para la contratación de Obras de acondicionamiento puntual de conservación de 
cubiertas y fachadas en edificios pabellonados del Hospital Central de la Cruz Roja. 
 
Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente por la Dirección General de 
Infraestructuras Sanitarias con fecha 27 de agosto de 2019 y por la Dirección General de Gestión 
Económico-Financiera de fecha 2 de septiembre de 2019. 

 
RESUELVO 

 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación P.A.S. HCCR-18/2019-
OB, denominado “Obras de acondicionamiento puntual de conservación de cubiertas y fachadas 
en edificios pabellonados del Hospital Central de la Cruz Roja” mediante procedimiento abierto 
simplificado, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 1.042.318,02 euros, IVA incluido, para un 
plazo de ejecución de 10 meses, de acuerdo a las siguientes características: 
 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
 
Se proyectan obras cuyo objetivo más importante es el acondicionamiento puntual de conservación de 
cubiertas y fachadas en edificios pabellonados, del HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA SAN 
JOSÉ Y SANTA ADELA. 
 
El programa de necesidades se corresponde con la aplicación del objeto más importante de la 
reparación y puesta en funcionamiento de las cubiertas y fachadas de los inmuebles que forman el 
conjunto de edificios pabellonados del Hospital Central de Cruz Roja San José y Santa Adela de Madrid. 
 
 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO  
 
Persiguiendo obtener  la oferta con mejor relación calidad precio, se propone como más conveniente y 
adecuado, el sistema de adjudicación: PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO con pluralidad de 
criterios para la selección del contratista, con el fin de garantizar que la contratación del presente 
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expediente se ajuste a los principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia, 
garantizar la no discriminación e igualdad de trato de los licitadores, realizar una eficiente utilización de 
los recursos económicos, salvaguardar la libre competencia y garantizar la elección de la oferta con 
mejor relación calidad precio. 
 
Atendiendo al contenido del art. 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de valoración de 
las ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor 
relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguardia del principio de 
proporcionalidad: 
 
Criterios relacionados con los costes: 60 puntos 
Criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 22 puntos 
Criterios cualitativos cuya cuantificación depende de un juicio de valor:18 puntos 
 
 
CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
En el presente contrato se considera que durante su ejecución, el adjudicatario se comprometerá a 
mantener o mejorar los valores medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución del 
contrato. 
 
 
   
 
 

Madrid, 2 de septiembre de 2019 
EL DIRECTOR GERENTE, 
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